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R E S U E L V O

Primero. Conceder, a las Entidades que se relacionan en
el Anexo, las subvenciones por el importe y para las finalidades
que, asimismo, se indican.

Segundo. Las actuaciones subvencionadas deberán eje-
cutarse durante el ejercicio presupuestario de 2000.

Tercero. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un primer pago correspondiente al 75%
de su importe, librándose el 25% restante una vez se haya
justificado el libramiento anterior, salvo que los límites esta-
blecidos en las Leyes anuales de presupuestos permitan un
solo pago.

Cuarto. La justificación de la subvención percibida se rea-
lizará ante la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Cádiz como se indica a continuación:

A) En el plazo de seis meses, desde su percepción, se
justificará el primer pago correspondiente al 75% de la sub-
vención aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo al 75% percibido, en base a las certificaciones de obras
ejecutadas, o a los justificantes de los gastos realizados cuando
se trate de obras ejecutadas por la propia Administración o
de adquisición de bienes inventariables; todo ello hasta el
límite del importe, efectivamente, abonado en este primer pago
de la subvención.

B) El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad o inversión, efectivamente, rea-
lizada por el beneficiario, según su justificación, el porcentaje
de financiación de la Junta de Andalucía, definido en la Reso-
lución de concesión.

En el plazo de seis meses desde su percepción, se jus-
tificará el segundo pago, correspondiente al 25% de la sub-
vención, debiéndose aportar la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
contabilidad el ingreso del importe percibido, con indicación
expresa del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo al 25% restante, en base a las certificaciones de obras
ejecutadas o a los justificantes de los gastos realizados cuando
se trate de obras ejecutadas por la propia Administración o
de adquisición de bienes inventariables.

- Certificación final de las obras realizadas o, en el caso
de adquisición de bienes inventariables, acreditación del inicio
del trámite de inscripción en el inventario de la Entidad Local.

Sexto. La Entidad beneficiaria tendrá las siguientes
obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, acreditando ante esta Delegación del Gobierno
la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación y Justicia, sin
perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía, facilitando cuanta
información le sea requerida por estos órganos.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualquier Administración o Entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales.

d) Hacer constar, en toda publicidad que se haga del
objeto subvencionado, que el mismo ha sido financiado por
la Consejería de Gobernación y Justicia de la Junta de
Andalucía.

Séptimo. Procederá el reintegro de las cantidades per-
cibidas en todos y cada uno de los supuestos establecidos
en el art. 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, con las consecuencias,
en cuanto a la exigencia o no de interés de demora, que
para cada uno de ellos establece el citado precepto legal.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
ser recurrida, potestativamente, en reposición ante esta Dele-
gación del Gobierno o ser impugnada directamente ante el
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en la forma
y plazos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de dicha Jurisdicción.

Cádiz, 19 de abril de 2000.- El Delegado, Francisco
Menacho Villalba.

A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES LOCALES DE
LA PROVINCIA DE CADIZ, CON CARGO A LA ORDEN DE
30 DE DICIEMBRE DE 1999, PARA MEJORA DE SU INFRAES-

TRUCTURA EN EL EJERCICIO 2000

Entidad: Ayuntamiento de Setenil de las Bodegas.
Importe: 4.000.000 de ptas. (24.040,48 euros).
Finalidad: Terminación pista polideportiva en C.P. El

Almendral.

RESOLUCION de 24 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
crea y clasifica un puesto de trabajo reservado a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, con la denominación de Secretaría,
en la Entidad Local Autónoma de Serrato, pertene-
ciente al municipio de Ronda (Málaga).

La Entidad Local Autónoma de Serrato, perteneciente al
municipio de Ronda (Málaga), ha solicitado de esta Dirección
General la creación y clasificación del puesto de trabajo de
Secretaría, mediante acuerdo adoptado por su Comisión Ges-
tora en sesión celebrada el día 25 de febrero de 2000, de
conformidad con lo establecido en los artículos 2 y 9 del Real
Decreto 1732/94, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y 63.4 de la Ley 7/1993,
de 27 de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de
Andalucía.

Se fundamenta la creación del puesto mencionado con
la finalidad de garantizar la debida asistencia profesional a
la Entidad Local, así como el cumplimiento de las funciones
necesarias en todas las Corporaciones Locales, cuya respon-
sabilidad está reservada a funcionarios con habilitación de
carácter nacional, relativas a la Secretaría, comprensiva de
la fe pública y el asesoramiento legal preceptivo, y el control
y la fiscalización interna de la gestión económica-financiera
y presupuestaria.

Al amparo de la legislación invocada, y de conformidad
con lo establecido en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
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bre, por el que se asignan a la entonces Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por las Disposiciones Adi-
cionales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas
al régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Se crea en la Entidad Local Autónoma de Serrato,
perteneciente al municipio de Ronda, de la provincia de Mála-
ga, el puesto de trabajo de Secretaría, reservado a funcionarios
con habilitación de carácter nacional.

Segundo. Clasificar el mencionado puesto como Secretaría
de clase tercera.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este Organo en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 177 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de abril de 2000.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 25 de abril de 2000, por la que
se concede una subvención a la Fundación Andaluza
de Tauromaquia para financiar el IV festejo de pro-
moción de nuevos valores para el fomento de la cultura
taurina de Andalucía del año 2000.

Mediante Orden de esta Consejería de fecha 8 de marzo
de 2000, se aprobaron las normas por las que se establecen
las bases reguladoras de concesión de subvenciones y ayuda
en materia taurina.

Una vez evaluada la solicitud formulada por la Fundación
Andaluza de Tauromaquia, y cumplidos los requisitos de tra-
mitación conforme al procedimiento dispuesto por dicha nor-
mativa, mediante la presente Resolución se procede a conceder
subvención a la citada Fundación para la organización y eje-
cución del proyecto IV festejo de promoción de nuevos valores
para el fomento de la cultura taurina de Andalucía del año
2000, todo ello de acuerdo con las disponibilidades presu-
puestarias y atendiendo a los criterios de valoración estable-
cidos en el artículo 5 de la citada Orden de 8 de marzo de
2000.

En su virtud, en uso de las facultades y competencias
que me confieren el art. 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y el art. 104 de la Ley General de Hacienda
Pública, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1999,
de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2000, y en la Orden de 8
de marzo de 2000,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Fundación Andaluza de Tau-
romaquia una subvención por importe de diez millones
(10.000.000) de pesetas (60.101,21 euros), para la orga-

nización y ejecución del proyecto IV festejo de promoción de
nuevos valores para el fomento de la cultura taurina de Anda-
lucía del año 2000, con cargo a la aplicación presupuestaria
01.10.00.01.00.485.00.21D.8.

Segundo. La subvención concedida deberá ser aplicada
a la realización del proyecto y actuación para los que ha sido
otorgada. El plazo para la ejecución de la actividad será hasta
el 31 de diciembre de 2000.

Tercero. El importe de la subvención será abonado en
dos pagos. El primero, por cuantía del 75% del total asignado
y, tras la justificación del mismo en un plazo de 3 meses,
se procederá a efectuar un segundo pago por una cuantía
del 25% restante, que será igualmente justificado en los mis-
mos términos que el primero.

Cuarto. La justificación se realizará ante la Consejería de
Gobernación y Justicia, Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, en la forma esta-
blecida por el art. 9 de la Orden de 8 de marzo de 2000,
por la que se establecen las bases reguladoras de concesión
de subvenciones y ayuda en materia taurina.

Quinto. Las obligaciones del beneficiario de la subvención
concedida por la presente Resolución, así como, en su caso,
el reintegro de las cantidades percibidas, se regularán por lo
dispuesto en los artículos 10 y 11 de la citada Orden.

Sexto. De la presente Resolución se dará conocimiento
a la Entidad beneficiaria y será publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de abril de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Gobernación y Justicia

en funciones

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 12 de abril de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la subvención concedida con cargo al Pro-
grama Presupuestario 23A y al amparo de la Orden de 6
de marzo de 1998 sobre desarrollo de los Programas de
Fomento de Empleo de la Junta de Andalucía.

Programa: Incentivos para Mantenimiento de Puestos de
Trabajo en Centros Especiales Empleo.

Expte.: CEE-SA-01/00.

Beneficiario: Aparcamientos Minfis, S.L.

Municipio: Algeciras.

Subvención: 2.424.450.

Cádiz, 12 de abril de 2000.- El Delegado (Dto. 91/1983,
de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.


